
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL
Bogotá D. C., Primero (01) de Abril del año dos mil veintidós (2022).-

RAD: EXPEDIENTE NUMERO 2022 - 00227.

SE INADMITE la anterior demanda para que dentro del término de cinco
(5) días, conforme a lo dispuesto por el artículo 90 del Código General del
Proceso, se dé cumplimiento a lo siguiente, so pena de rechazo:

1. Sírvase aportar el  poder especial  conferido por la parte demandante al
profesional del derecho que suscribe la demanda, acorde a lo normado por
el artículo 74 del C. G. del Proceso, en concordancia con el artículo 84,
numeral  1°  Ibídem.  Téngase  en  cuenta  que  el  poder  allegado  con  la
demanda no cumple los requisitos exigidos por las normas en mención (ver
folio 99 - derivado No. 01 del expediente digital).-

2. El poder especial deberá conferirse bajo los preceptos previstos por el
artículo 74 del Código General del Proceso, o en su defecto, deberá allegarse
poder conforme a lo indicado por el artículo 5° del Decreto 806 de 2020.-

3. En los literales A. y B. del acápite de pretensiones, sírvase dar estricto
cumplimiento  al  artículo  82,  numeral  4°  del  C.  G.  del  Proceso,  en
concordancia  con  el  artículo  88  Ibídem,  esto  es,  formular  las  varias
pretensiones por separado, precisando además las fechas de exigibilidad de
los intereses moratorios que se pretenden ejecutar.-

4.  Apórtese  prueba documental  donde se  soporte  lo  manifestado  en los
numerales 7° y 8° del acápite de hechos, de conformidad a lo normado por
el artículo 84, numeral 3° del C. G. del Proceso.-

5. En el escrito de demanda (acápite de notificaciones), sírvase indicar bajo
la gravedad del juramento cómo obtuvo la parte demandante la dirección del
correo electrónico del extremo demandado donde aquel recibe notificación
personal, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 8° del Decreto 806
de 2020.-

NOTIFÍQUESE,

ANDRÉS HERNÁNDEZ CIFUENTES
Juez

Constancia Secretarial:  La presente providencia  se notifica por anotación en
Estado Electrónico No.  058, hoy  04 de abril de 2022. Indira Rosa Granadillo
Rosado – Secretaria.
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